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VISTO Y CONSIDERANDO:

Que fue sometido a consideraci6n de este Cuerpo un Proyecto que establece
claramente las Misiones y Funciones de los Delegados Zonales.

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO

O R D E N A

ARTICULO 19.- Aprobar las MISIONES Y FUNCIONES DEL DELEGADO ZONAL que se
agregan como Anexo "1" y forman parte de<la presente Ordenanza.

ARTICULO 2Q.- Regístrese, cúrsense las comunicaciones que correspondan, y
cumplido, archívese.-

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NA­

CIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN BOSCO A DIECINUEVE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE MIL

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO/
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r1ISIONES y FUNCIONES DEL DELEGADO ZONAL

ANTE EL H. CONSEJO SUPERIOR

1.- Presentará las inquiebudes y necesidades de la Sede en donde tiene asiento, a

través del Consejo Asesor Regional.

2.- Será responsable del cumplimiento del Estatuto, de las Ordenanzas y Resolucio

nes del H. Consejo Superior en su Sede y en el ámbito de su competencia.

3.- SeLá el sncargado de tramitar las necesidades e infraestructura y equipamien­
to común a las actividades académicas de las distintas Facultades con asiento

en la Sede, si fuera necesaria la intervención del Consejo Superior para re-I
solverlas, con previo conocimiento y acuerdo de las Facultades involucradas.

4.- Participará en las reuniones de Comisiones del H. Consejo Superior como Miem­
bro Pleno.

5.- Representará al Consejo Asesor Regional ante el H. Consejo Superior en conso­
nancia con el Artículo 86Q del Estatuto de la Universidad.

ANTE EL RECTORADO

Representará al Rector de la Universidad en ausencia del mismo y por autoriza

ción, en actos públicos y privados, en la localidad de su asentamiento y zona
de influencia.

Será responsable del cumplimiento de las Resoluciones emanadas del Rectorado,
en su ámb'ito.

3.- Será responsable del cumplimiento de las Disposiciones y directivas emanadas
de las Secretarías del Rectorado para lo cual las mismas lo notificarán debi­
damente.

Realizará el control de gestión en las áreas de trabajo de las Secretarías I
del Rectorado que hubiera~en la Sede, de acuerdo con las Misiones y Funciones

que fijen éstas para dichas áreas.

Será responsable de los Comunicados de Prensa que se emitan a través de la Se

legación de Extensión, para lo cual deberá intervenir en los mismos.
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// •••2.- (Anexo "1")

6.- Será el encargado de tramitar las necesidades de infraestructura y equipamien­
to común a las actividades de las distintas Secretarias con asiento en la Sede.

7.- Elevará en primera instancia a las Secretarias correspondientes, las necesida
des de personal en la Sede, y en segunda instancia, al Sr. Rector.

8.- Integrará los Jurados en los concursos de selecci6n de personal.

ANTE LAS FACULTADES

1.- Administrará los serV1ClOS que convenga con las Facultades de acuerdo con los

lineamientos y directivas que le fijen éstas.

2.- Actuará como consultor directo y en primera instancia ante las Facultades en

caso de suscitarse problemas de interpretaci6n y a requerimiento de los Dele­
gados Académicos.

EN LA'-'SEDE

1.- Será el responsable del cumplimiento de las directivas emanadas del Consejo /

Superior, Rectorado y Secretarias de Rectorado, para lo cual supervisará al /
personal de la Sede asi como al personal no docente afectado a las activida-/

des de las Facultades por delegaci6n de éstas.

2.- Decidirá sobre las asignaciones de las Cajas Chicas y el Fondo Permanente de
la Sede, asi como de las compras que por via de licitaci6n o reintegro se //

efectúen en el ámbito de su asentamiento, interviniendo con expreso visado.

3.- Elevará a la instancia correspondiente los asuntos que le son transmitidos a

traves del Consejo Asesor Zonal.

4.- Será responsable del funcionamiento del Consejo Asesor Zonal.

5.- A través del personal a su cargo, mantendrá los archivos actualizados y su-/
pervisará el Despacho de la Sede.

6.- Será responsable de la emisi6n de pasajes y vales de gastos de estadia afec­

tados a la Sede en consonancia con las Resoluciones y Disposiciones emanadas

de Recto~Bdo, Secretarias, Facultades y/o propias del Delegado Zonal.

7.- Presidirá la Junta Electoral Zonal.
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